RES. 1687/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001521, Ent. N° 1179/17)

VISTO: el expediente remitido por la Administración Nacional de Educación Pública - Consejo Directivo Central (ANEP- CODICEN) relativo a la no aprobación de una rendición de cuentas con cargo al fondo rotatorio de gastos, por parte de la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas;
RESULTANDO:
 1) que por Nota N° 631/2016 la Encargada de Gerencia de Administración autorizó una partida de $ 40.000 con destino al Proyecto Pro Lee;
2) que con fecha 24 de febrero de 2017, la Conta​dora Delegada no aprobó la rendición de cuentas de la partida referida por contener una factura de $ 17.324, que constituye  arrendamiento de obra de acuerdo con la definición dada por el Artículo 38 del TOCAF y debió  ser autorizado por el Ordenador primario;
CONSIDERANDO: que resulta fundado el motivo expuesto por la Contadora Delegada para no aprobar la rendición de cuentas referida;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en la  ANEP- CODICEN;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver los antecedentes.
dc

